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CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www tce.gob.ec.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 250-2023-TOE. se ha dictado o que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Dithto Metropolitano,
26 de noviembre de 2024.- Las 14h56.- VISTOS: Agréguese al expediente:

a) Oficio Ni-o. TCE-SQ-OM-2024-0553-O, de 22 de agosto de 2024,

suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general (E) del Tribunal Contencioso Electoral, en tres (03) fojas.
b) Acta de Sorteo Nro. 125-22-08-2024-SG, en una (01) foja, que

conforme lo certifica el magister Milton Andrés Paredes Paredes,

secretario general (E) del Tribunal Contenciosa Electoral, el 22 de

agosto de 2024, vía telemática. se realizó el sorteo electrónico de la

causa Nro. 250-2023-TCE, para seleccionar, del barco de elegibles dos

conjuezas o conjueces ocasionales para conocer y resolver la

recusación interpuesta por parte de Priscila Shettini Castillo.
c) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0554-O, de 22 de agosto de 2024,

suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general (E) del Tribunal Contencioso Electoral, en tres (03) fojas.

d) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0182-M, de 22 de agosto de 2024,

suscrito por el abogado Milton Andrés Paredes Paredes, secretario
generai (E) del Tribunal Contencioso Electoral, en tres (03) fojas.

e) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0555-O, de 22 de agosto de 2024,

suscrito por el magíster Milton Ajdrés Paredes Paredes, secretario

generai (E) de] Tribunal Contencioso Electoral, en Ires (03) fojas.
1) Documento ingresado el 26 de agosto de 2024, a las IChOS, a través

dci correo ¡nstitucionai de la Secretaria General deL Tribunal

Contencioso Eectoral, remitido desde :a dirección electrónica:
roinaceo4&, grnaE.corn. con el asunto: ‘Contestación a la

recusación planteada en mi contra por la ingeniera NeiIy
Priscila Schettini Castillo”, al que se anexa dos (02) archivos en

formato PDF con os titulos: i) docgmentos personales para

imprirninpdf’. que una vez descargado contiene copias de

documentos personales, en una (01) página y. Ii) ‘Recusación

signed.pdf”, que una vez descargado un (0) escrito, en cuatro (04)

páginas, firmado electrónicamente por el doctor Roosevelt Cedeño

López, firmas que una vez verificadas son vMidas; e: escrito ingresó al

despacho de: juez sustanciador el 26 de agosto de 2024. a las 10h16.

g) Documento ingresado el 29 de octubre de 2024, a las 14h8, en una

0;) foja firmado eiectrónicamente por la abogada Cecilia Espinosa,
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patrocinadora de la señora Lady Diana Salazar Méndez, Firma que una
vez verificada es válida.

Iii Copia certificada de a Resoiucíón Nro. PLE-TCE-I-24-09-2024,
aprobada eL 24 de septiembre de 2024, a Las 15h09, mediante la cual se
designa al magíster Miton Andrés Paredes Paredes corno secretario
general del Tribura Contencioso ELectoral.

i) Copia certificada de a Resolución Nro. PLE-TCE-212-O8-202’-EXT.

de 12 de agosto de 2024, aprobada por el Pleno del Tribuna;
Contencioso Eectoral.

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante auto de sustanciación de 21 de agosto de 2024, a las 16h59,
en lo principal, dispuse: 1) A través de Secretaria General del Tribunal
Contencioso ElectoraL. notifiquese al juez &ectoral (suplente), doctor

Roosevelt Macario Cedeño López, en ¡os correos electrónicos registrados
en este Tribunal; Li) La ingeniera NeHy Priscia Schettini CastiDo. no ha
acreditado haber requerido y que a pesar de ello le ha sido imposible
acceder a dicho medio probatorio, condición indispensable para la
concesión de: auxilio judicial. Por tanto, no se concede lo salicitado; iii)
Suspéndase los plazos para a tramitación de :a causa principal; y iv)

Secretada General d& Tribunal Contencioso Electoral certifique los
jueces y/o conjueces habilitados para integrar ¿ Peno jurisdiccional
(fs. 1724 - 1726)

1.2 Confont razón sentada e 22 de agosto de 2024, a las 09h02. por el
magister Milton Paredes Paredes, secretario general (E) de este
Tribunal notificó al doctor Roosevelt Macario Cedeto López, juez

suplente del tribunal Contencioso electoral (fs. 1735 vta.).

1.3. Mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0553-O, de 22 de agosto de
2024, el secretaria general (E) de este Tribunal convocó a los uor’ueces
que conformarán & Peno Jurisdiccional que conocerá y resolverá e:
incidente de recusación en contra del doctor Roosevelt Macario Cedeño
López, juez {SJ del Tribunal Contencioso Blectoral (rs. 1737-1739 vta.).

14. Conforme Acta de Sorteo Nro. 125-22-08-2024-SG, de 22 de agosto de
2024; asi como, de la razón sentada por eL mag[ster Milton Paredes
Paredes, secretario general E) del Tribunal Contencioso Electoral,
consta qtIe se reati,ó eL sorteo de dos conjueces ocasionales que
integrarail el Pleno Jurisdiccional correspondiéndole a la magister Ana
Jessenia Arteaga Moreira y al doctor Francisco Esteban Fernández
Perera conjueces deL Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento
de la causa Nro. 250-2023-TCE (Acumulada) (fs. 1743 a 1745).
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1.5. Mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0554-O, de 22 de agosto de

2024, ci secretario general (E) del Tribunal Contencioso Electoral

notificó a la magister Ana Jessenia Arteaga Moreira y al doctor

Francisco Esteban Fernández Pereira, corijueces del Tribunal

Contencioso Electoral que conformarán el Pleno Jurisdiccional que

conocerá y resolverá el incidente de recusación (fs. 1747).

1.6. Mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0182-M, de 22 de agosto

de 2024, el secretario general (E) del Tribunal Contencioso Electoral

certificó el Pleno Jurisdiccional que conocerá y resolverá el incidente de

recusación {fs. 1748-1751).

1.7. Mediante oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0555-O, de 22 de agosto de

2024. e: secretario general (6) de este Tribunal remitió el expediente

integro de la presente causa, en formato digital, a Pleno Jurisdicctona

que conocerá y resolverá eL incidente de recusación presentado en

contra del doctor Roosevelt Macario Cedeño López, juez (s) del Tribunal

Contencioso Electoral fs. 1752).

1.8. Mediante escrito ingresado e: 26 de agosto de 2024, a las 10h08, el

doctor Roosevelt Macario Cedefio López remitió su escrito de

contestación a la recusación presentada en su contra, por la ingenien

NeLy Priscila Schettini CasilLo (fs. 1754— 1757).

1.9. 61 expediente de la causa Nro. 250-2023-TCE, ingresó al despacho el 28

de agosto de 2024. a Las 10h16 (fs. 1758).

1.10. Mediante escrito ingresado el 29 de octubre de 2024, a las 14h18, la

señora Lady Diana Salazar Méndez, a través de su patrocinadora,

solicitó: 7...) se continúe con la tramitación del incidente propuesto” (fs.

1759-1761).

1.11. Mediante Resolución Nro. PLE-TCE-2-12-08-2024-EXT, de )2 de agosto

de 2024, el Pleno del Tribunal Contencioso Electora), en lo principal,

resolvió:

() Articulo 2.- Designor como conjueces ocasionales del Tribttnal

Contencioso Electoral a las siyuft,,ites personas: Dra. Ana Isabel Abril

Olito, Dr Álunro Vinicio Ojeda Hidalgo. Dra. Ana Jessenia Arteaoa

Moreira, Mgtr Leopoldo Javier Larrea Simbail, Dr. Mauro Leonel Fuentes

Sáenz de Viteri y Dr Marcow Alberto Rodríguez Sandoval, por cuanto han

cumplido con lo dispuesto en el articulo 23 de lo Codflcación del

Instructivo para Seleccionar y Conformar el Banco de Elegibles de

ConJueces Ocasionales del Tribunal Contencioso Elecroral’.

3
G4PÁNRZAMOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

lflAL co Ttc mio
•nta —ui

Incidente de Recusación
Causa Nro. 250-2023-Ten

Auto de Sustartcacón

Con estos antecedentes y por asi corresponder en derecho, DISPONGO:

PRIMERO: (Certificación de Pleno).- Por cuanto mediante la Resolución Nro.
PLE-TCE-2-1208-2O24-EXT, de 12 de agosto de 2024, se designó nuevos
conjueces del Tribunal Contencioso Electoral, Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral certifique que jueces y o conjueces integrarán el Pleno
del Tribunal Contencioso Electoral para el conocimiento y resolución del
incidente de recusación en contra del juez electoral (suplente), doctor
Roosevelt Cedeño López.

SEGUNDO: (Convocatoria).- Una vez emitida la certificación dispuesta en el
acápite que antecede; Secretaria General convoque a los jueces principales,
jueces suplentes y a [os conjueces designados mediante sorteo, a fin de
integrar el Pleno Jurisdiccional encargado de conocer y resolver el incidente de
recusación en contra del doctor Roosevelt Cedeño López, juez (5) del Tribunal
Contencioso Electoral; y, remita a dichos jueces y/o conjueces el expediente
digital de la causa, para su estudio y revisión.

TERCERO: (Notifiquese).- Hágase conocer el contenido de la presente
resolución:

A la doctora Lady Diana Salazar Méndez, y a su abogada patrocinadora,
en;
— Los correos electrónicos: cecilawyer7hotmail.com

dianitasrn1981(dgmail.com

- En la casilla contencioso electoral No. 085.

A la doctora Angélica Ximena Porras Velasco, y sus patrocinadores, en

- Los correos electrónicos: herrerarauzabogados()gmail.corn;
acc ¡onj u ridicapopu laiqgma II. cern;
priscilaschettini l@tiotmail.corn;
angeporras 197 l@gmail.com;
pygabogadosecYgmai 1 .com;
priscilaschettini 1 :hotmailcom;
angcporras l9llgrnailcorn;
pygabogadoseotgmail.com

henryospitial993@hotrnail.com

- En la casilla contencioso electoral Nro. 062

• A la ingeniera Nelly Priscila Schettini Castillo, y sus patrocinadores, en

- Los correos electrónicos; herrerarauz.abogados(gmail.con’;
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accionjuridicapopu1argmai1.com;
priscilaschettini l@:hotmail.com;
angeporras 197 l(Ñgmail.com;
pygabogadosecYegrnai1.com;
priscilaschettini 1 :hotmailcorn;
angcporrasl9 7lgrnailcorn;
pyga bogadoseotgmai 1 .com
henryospitia 993(cilhotrnail.com
rojoman22(hotmaiLcom

En la casilla contencioso electoral Nro. 062

A la defensora pública, doctora Teresa Andrade Rohayo, en:

El correo electrónico: tandradw4jdefensoria.gob.ec

CUARTO: (Secretaria).- Siga actuando el magíster Milton Andrés Paredes
Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: (Publíquese).- 1-lágase conocer al público en general la cartelera
virtual-página web institucional www.tce.goh.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga JUEZ

TRIBUNAL CONTENCIOSO-ELECTORAL

de 2024
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